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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

119 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Paz García de Mateos, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 485/2020 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Alberto Adrián Cartagnino, frente a Star Studio 54, S. L., DYF
El Retiro LCB, S. L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre despidos/ceses en general, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 275 de 2020

En Madrid, a 2 de diciembre de 2020.
Doña Isabel Sánchez Peña, juez del Juzgado de lo social número 16 (refuerzo) de Madrid,

ha visto y oído los presentes autos de procedimiento laboral número 485/2020, seguidos entre
las partes, de una, como demandante, don Alberto Adrián Cartagnino, asistido por la letrada
doña María Elena Sanz Vega; y de la otra, como demandadas: Star Studio 54, S. L., y DYF El
Retiro LCB, S. L., que no comparecen siendo citado Fondo de Garantía Salarial, que compa-
rece representado y asistido de doña Silvia Castillo Morcillo; sobre despido.

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por don Alberto Adrián Cartagnino,
frente a Star Studio 54, S. L., debo declarar y declaro improcedente el despido del actor, y, sien-
do imposible la readmisión, declaro extinguida la relación laboral entre las partes, y condeno a
la entidad Star Studio 54, S. L., a que indemnice al demandante con la suma de 244,55 euros,
absolviendo a la entidad DYF El Retiro LCB, S. L., de los pedimentos formulados en su con-
tra; debiendo igualmente absolver a Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio del artículo 33 del
Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que pueden recurrir en suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
hábiles, a contar del siguiente a la notificación, por medio de comparecencia o por escrito.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en legal forma a Star Studio 54, S. L., y DYF El Re-

tiro LCB, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efec-
to, salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al proce-
dimiento o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2020.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/33.958/20)


		2021-01-05T08:35:20+0100




